
Número 1.232/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria de la Dirección Provincial de Ávila, de acuerdo con lo dispues-
to en el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92) a los sujetos responsables del pago de deudas com-
prendidos en la relación, de documentos que se acompaña, epigrafiados de acuerdo con el Régimen de la
Seguridad Social en el que se encuentran inscritos, ante la imposibilidad por ausencia, ignorado paradero o rehu-
sado, de comunicarles las reclamaciones por descubiertos de cuotas a la Seguridad Social, emitidos contra ellos,
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A D M I N I S T R A C I Ó N D E L E S T A D O



se les hace saber que, en aplicación de lo previsto en el ar tículo 30.3 de la Ley General de la Seguridad Social, de
20 de junio de 1994 (B.O.E. 29/6/94), según la redacción dada al mismo por el ar tículo 5. seis de la Ley 52/2003,
de disposiciones especificas en materia de Seguridad Social (B.O.E. 11/12/03), en los plazos indicados a continua-
ción, desde la presente notificación, podrán acreditar ante la Administración correspondiente de la Seguridad
Social, que han ingresado las cuotas reclamadas mediante los documentos tipo 2 y 3 (Reclamaciones de deuda sin
y con presentación de documentos), 9 (Reclamación acumulado de deuda) y 10 (Reclamación de deuda por deri-
vación de responsabilidad):

a) Notificación entre los días 1 y 15 de cada mes, desde aquella hasta el día 5 del mes siguiente o el inmediato
hábil posterior.

b) Notificación entre los días 16 y último de cada mes, desde aquélla hasta el día 20 del mes siguiente o el inme-
diato hábil posterior, en su caso.

Respecto de las cuotas y otros recursos reclamados mediante documentos tipo 1 (Actas de liquidación), 4
(Reclamaciones de deuda por infracción), 6 (Reclamaciones de otros recursos) y 8 (Reclamaciones por prestacio-
nes indebidas), en aplicación de lo establecido en el ar tículo 31 de la Ley General de la Seguridad Social y 55.2,
66 y 74 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social (R.D. 1415/2004, de 11 de junio, B.O.E.
25/06/04), los sujetos responsables podrán acreditar que han ingresado la deuda reclamada hasta el último día
hábil del mes siguiente a la presente notificación.

Se previene que, caso de no obrar así, se iniciará automáticamente el procedimiento de apremio, mediante la
emisión de la providencia de apremio, con la aplicación de los recargos previstos en el ar tículo 27 de la menciona-
da Ley y en el ar tículo 10 de dicho Reglamento General.

Contra el presente acto, y dentro del plazo de UN MES a contar desde el día siguiente a su publicación, podrá
interponerse recurso de alzada ante la Administración correspondiente; transcurridos tres meses desde su interpo-
sición si no ha sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), que no suspenderá el procedimiento recaudatorio, salvo que se garantice
el importe de la deuda reclamada conforme a lo dispuesto en el ar tículo 46 del citado Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social.

Ávila, 20 de Marzo de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.233/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente



PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 20 de marzo de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.339/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 27 de marzo de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.502/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y A S U N T O S S O C I A L E S

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila
Unidad  de  Impugnaciones

N O T I F I C A C I Ó N D E L A P R O V I D E N C I A D E A P R E M I O A D E U D O R E S N O

L O C A L I Z A D O S

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos respon-
sables que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya cuantía total asciende a la canti-
dad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me confiere el ar tículo 34 de la Ley General de la
Seguridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. 29-6-94)
y el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, pro-
cede practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el ar tículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común,
mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio cono-
cido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el
plazo de QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante la correspondiente Unidad de
Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del
deudor en cantidad bastante para el pago de la deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del pro-
cedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el ar tículo 84 del Reglamento General de Recaudación,.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 74 Lunes, 17 de abril de 2006 5



Contra el presente acto, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponer-
se recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico del que dictó el acto, por los motivos señalados en el ar tí-
culo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndo-
se el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condona-
ción, aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento, falta de notificación de la reclamación de la deuda,
cuando esta proceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuo-
tas originen.

Transcurridos tres meses desde su interposición sin haber sido resuelto, podrá entenderse desestimado, de
acuerdo con lo previsto en el ar tículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Ávila, 3 de abril de 2006

El Subdirector Provincial de Gestión Recaudatoria, Juan Carlos Herráez Mancebo
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Número 1.511/05

J E F A T U R A P R O V I N C I A L D E T R Á F I C O

E D I C T O

Por la Autoridad gubernativa se ha resuelto, en ejercicio de sus competencias, los expedientes sancionadores
que constan en la relación adjunta, con la imposición de las sanciones de multa y la suspensión de la autorización
administrativa para conducir por los meses indicados en las resoluciones. Habiendo adquirido firmeza las referidas
resoluciones, y una vez transcurrido el plazo para la entrega de la autorización administrativa para conducir sin
haberlo realizado, se le hace saber que, a partir del día siguiente a la publicación del presente Edicto, quedan inha-
bilitados para conducir durante el plazo de suspensión, tomándose razón en el Registro de Conductores e
Infractores de la citada suspensión (ar t. 83-3 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial).

Lo que de acuerdo con los ar tículos 58, 59 y 61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se hace público para conocimiento de los interesados, al no
haber sido posible la notificación personalmente o a su representante por causas no imputables a la Administración,
y una vez intentada por dos veces. Significándoles que el ar tículo 67-4 de la Ley Sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial previene que la conducción durante el tiempo de suspensión de las autorizacio-
nes administrativas llevará aparejada, una nueva suspensión por un .año, al cometerse el primer quebrantamiento,
y la revocación definitiva de dicha autorización si se produjera un segundo quebrantamiento.

ÁVILA, a 31 de marzo de 2006 

El Jefe Provincial de Tráfico Acctal., Inmaculada Matias Fernández

NN°°  EEXXPPEE.. NNOOMMBBRREE  YY  AAPPEELLLLIIDDOOSS NNOORRMMAA  IINNFFRRIINNGGIIDDAA AARRTTIICCUULLOO

050043623261 JOSE GONZÁLEZ BEJARANO 1428/2003 020-1 

050043613619 CRESCENDIO GALÁN GARCÍA 1428/2003 020-1 

050043536613 TEODORO GARCÍA GÓMEZ 142812003 020-1 

087 AYUNT FERNANDO JIMÉNEZ SANCHIDRIAN 1428/2003 020-1 

086 AYUNT DAVID LÓPEZ GUERRA 1428/2003 020-1 

057 AYUNT EMILIANO DEL CASTILLO MUÑOZ 1428/2003 020-1 

046 AYUNT FERNANDO RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ 1428/2003 020-1 

050043622967 CARLOS FERNÁNDEZ JORGE 1428/2003 020-1 

050043631038 JESÚS HERNÁNDEZ AYUSO 1428/2003 020-1 

123 AYUNT EMILIO ARJONA BERDUGO 1428/2003 020-1 
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NN°°  EEXXPPEE.. NNOOMMBBRREE  YY  AAPPEELLLLIIDDOOSS NNOORRMMAA  IINNFFRRIINNGGIIDDAA AARRTTIICCUULLOO

050402244957 MANUEL LORE SÁNCHEZ LASO 1428/2003 050 

050043612652 FEDERICO MUÑOZ QUINTANA 1428/2003 020-1 

050043623224 JOSE MANUEL GONZÁLEZ NUÑEZ 1428/2003 020-1 

050043597547 RAMÓN ANDÚJAR ALÍAGA 142812003 087-1 

050043589770 MOHAMED AHARRAM 1428/2003 020-1 

050043609021 OSCAR CHAPARRO DEL CAMPO 1428/2003 020-1 

050402233121 VALENTIN MARTÍNEZ GARCÍA 1428/2003 050 

050043577251 JULIO DEL RIO CALLEJA 1428/2003 020-1 

050043639300 MANUEL RUBE PÉREZ CONLES 1428/2003 020-1 

050043329954 MOHAMMED LAMCHACHTI 1428/2003 020-1

054 AYUNT REDOUAN AMALITAN 1428/2003 020-1

Número 1.405/06

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Oficina  Territorial  de  Trabajo

ACTUALIZACIÓN DE LA TABLA SALARIAL DEL AÑO 2.005 Y APROBACIÓN DE LA TABLA SALARIAL PARA
EL AÑO 2.006 DEL CONVENIO COLECTIVO PARA EL SECTOR DE TRANSPORTE DE MERCANCÍAS POR
CARRETERA DE LA PROVINCIA DE ÁVILA

Visto el acuerdo de la Comisión Paritaria del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para el sector de TRANS-
PORTE DE MERCANCÍAS POR CARRETERA de la provincia de Ávila (Código de Convenio 0500225), que fue sus-
crito el día 20 de marzo de 2.006, y de conformidad con lo dispuesto en el ar t. 90, apartados 2 y 3 del R.D.
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo, y en la Orden del 12 de Septiembre de 1997 de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de la
Comunidad Autónoma de Castilla y León (B.O.C. y L. de 24-09-97, n° 183).

Esta Oficina Territorial de Trabajo ACUERDA:

PPrriimmeerroo:: Ordenar la inscripción de los citados Acuerdos en el correspondiente Registro de este Centro Directivo,
con notificación a la Comisión Negociadora.

SSeegguunnddoo:: Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Ávila, 29 de marzo de 2006

El Jefe de la Oficina Territorial de Trabajo, Francisco-Javier Muñoz Retuerce

AACCTTAA  DDEE  LLAA  RREEUUNNIIÓÓNN  DDEE  LLAA  MMEESSAA  NNEEGGOOCCIIAADDOORRAA  DDEELL  CCOONNVVEENNIIOO  CCOOLLEECCTTIIVVOO  PPRROOVVIINNCCIIAALL  DDEE  TTRRAABBAA-
JJOO  PPAARRAA  LLAA  AACCTTIIVVIIDDAADD  DDEE  TTRRAANNSSPPOORRTTEESS  DDEE  MMEERRCCAANNCCÍÍAASS  PPOORR  CCAARRRREETTEERRAA  DDEE  LLAA  PPRROOVVIINNCCIIAA
DDEE  ÁÁVVIILLAA

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N



RReepprreesseennttaacciióónn  EEmmpprreessaarriiaall RReepprreesseennttaacciióónn  SSiinnddiiccaall

Juan José Pérez Martín U.G.T. - Marcos Vicente

León Muñoz Redondo CC.OO. - Blanca Alonso

En la ciudad de Ávila, siendo las 20:00 horas del día 20 de marzo de 2.006, se reúnen en la Sede de la
Confederación Abulense de Empresarios los señores arriba relacionados, todos ellos miembros de la Mesa
Negociadora del Convenio Colectivo Provincial de Trabajo para la actividad de Transporte de Mercancías por
Carretera para tratar el Orden del día que a continuación se expresa:

OORRDDEENN  DDEELL  DDÍÍAA::

PRIMERO.- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2.005.

SEGUNDO.- Establecimiento de las tablas salariales que han de regir durante el año 2.006.

PRIMERO .- Actualización de las tablas salariales una vez conocido el IPC del año 2.005.

Según lo establecido en el ar tículo 12 del actual Convenio Colectivo de Transporte de Mercancías por Carretera
de la Provincia de Ávila “en el caso de que el Indice de Precios al Consumo, registrara a 31 de diciembre de 2.005,
un incremento superior al Indice de Precios al Consumo previsto para dicho año, las tablas salariales y el resto de
conceptos pactados para el mismo serán objeto de una revisión salarial en el exceso que resulte, que tendrá carác-
ter retroactivo desde el 1 de enero del año que se trate. La cantidad resultante se abonará en una sola paga en el
primer trimestre del año siguiente”.

Habiendo comunicado el INE, que el IPC correspondiente al 2.005 ha sido el 3,7%, y dado que el IPC previsto
inicialmente para el año 2.005 y que sirvió de base para establecer las tablas salariales del 2.005 fue el 2%, se pro-
cede en la presente reunión a actualizar las tablas salariales en la diferencia existente (1,7%).

De resultas de lo anterior, la tabla salarial el resto de conceptos salariales queda tal y como se refleja a continua-
ción.

SSAALLAARRIIOO  22..000055  RREEVVIISSAADDOO

CCAATTEEGGOORRÍÍAA EEUURROOSS//MMEESS  RREEVVIISSIIÓÓNN EEUURROOSS//MMEESS

22..000055 11,,7700%% 22..000055  RREEVVIISSAADDOO

PPEERRSSOONNAALL  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO

Oficial Administrativo 1° 632,31 10,49 642,80 

Oficial Administración 2° 624,50 10,36 634,86 

Auxiliar Administrativo 594,00 9,85 603,85 

PPEERRSSOONNAALL  DDEE  MMOOVVIIMMIIEENNTTOO

Jefe de Tráfico de 1ª 640,03 10,62 650,65 

Jefe de Tráfico de 2ª 632,31 10,49 642,80 

Encargado General 632,31 10,49 642,80 

Capataz 617,78 10,25 628,03 

Encargado de Almacén 624,50 10,36 634,86 

Auxiliar de Almacén o basculero 616,79 10,23 627,02 

Factor 616,79 10,23 627,02 

Conductor 624,50 10,36 634,86 

Mozo especializado 616,80 10,23 627,03 

Mozo de carga y descarga, secc.mercancias 601,68 9,98 611,66 
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PPEERRSSOONNAALL  DDEE  TTAALLLLEERR

Jefe de taller 656,10 10,88 666,98 

Jefe de Equipo 632,31 10,49 642,80 

Oficial de 1ª 624,50 10,36 634,86 

Oficial de 2ª 616,79 10,23 627,02 

Oficial de 3ª 609,18 10,10 619,28 

Mozo de Taller y Engrasado 588,73 9,76 598,49 

Aprendiz 582,47 9,66 592,13 

PPEERRSSOONNAALL  SSUUBBAALLTTEERRNNOO

Cobrador 601,78 9,98 611,76 

Vigilante 601,78 9,98 611,76 

Personal de limpieza fija 582,47 E- 9,66 592,13 

DDIIEETTAASS::

A).- Servicios discrecionales con una dieta completa de 30,19 . 

B).- Servicios regulares efectuados durante la jornada laboral:

- Desayuno 2,34 

- Comida 8,55 

- Cena 8,55 

- Alojamiento 10,74 

PLUS DE TRANSPORTE: 1,86 por día efectivo de trabajo. 

PLUS DE ASISTENCIA: 0,74 por día efectivamente trabajado.

SEGUNDO.- Establecimiento de las tablas salariales que han de regir durante el año 2.006.

Una vez revisadas la tablas salariales, el ar tículo 12 del vigente Convenio Colectivo de Transporte de Mercancías
por Carretera de la Provincia de Ávila establece: “Para el periodo comprendido entre el 1 de enero de 2.006 al 31
de diciembre de 2.006, el salario y todos los conceptos salariales se incrementarán, con el I.P.C. previsto por el
gobierno para el año 2.006 más medio punto”.

Conocido que el IPC previsto por el gobierno para el presente año es del 2%, se procede a establecer las tablas
salariales y los conceptos salariales del año 2.006 incrementando los del año 2.005 en un 2,5% ( IPC previsto para
el 2.006 más medio punto).

AAÑÑOO  22..000066

SSAALLAARRIIOO  AAÑÑOO  22..000066

CCAATTEEGGOORRÍÍAA EEUURROOSS//MMEESS

PPEERRSSOONNAALL  AADDMMIINNIISSTTRRAATTIIVVOO

Oficial Administrativo 1° 658,87 

Oficial Administración 2° 650,73 

Auxiliar Administrativo 618,95 
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PPEERRSSOONNAALL  DDEE  MMOOVVIIMMIIEENNTTOO

Jefe de Tráfico de 1ª 666,92 

Jefe de Tráfico de 2ª 658,87 

Encargado General 658,87 

Capataz 643,73 

Encargado de Almacén 650,73 

Auxiliar de Almacén o basculero 642,70 

Factor 642,70 

Conductor 650,73 

Mozo especializado 642,71 

Mozo de carga y descarga,

secc.mercancías 626,95 

PPEERRSSOONNAALL  DDEE  TTAALLLLEERR

Jefe de taller 683,65 

Jefe de Equipo 658,87 

Oficial de 1ª 650,73 

Oficial de 2ª 642,70 

Oficial de 3ª 634,76 

Mozo de Taller y Engrasado 613,45 

Aprendiz 606,93 

PPEERRSSOONNAALL  SSUUBBAALLTTEERRNNOO

Cobrador 627,05 

Vigilante 627,05 

Personal de limpieza fija 606,93 

DDIIEETTAASS::

A).- Servicios discrecionales con una dieta completa de 30,94 . 

B).- Servicios regulares efectuados durante la jornada laboral:

- Desayuno 2,40 

- Comida 8,76 

- Cena 8,76 

- Alojamiento 11,01 

PLUS DE TRANSPORTE : 1,91 por día efectivo de trabajo. 

PLUS DE ASISTENCIA : 0,76 por día efectivamente trabajado.

Y no habiendo más asuntos que tratar se da por finalizada la presente reunión, a las 21 horas del día expresado
en el encabezamiento con los acuerdos expresados en el presente acta.
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Número 1.578/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SECRETARIA GENERAL

EEXXTTRRAACCTTOO  DDEE  LLOOSS  AACCUUEERRDDOOSS  AADDOOPPTTAADDOOSS
PPOORR  LLAA  JJUUNNTTAA  DDEE  GGOOBBIIEERRNNOO  DDEE  EESSTTAA
DDIIPPUUTTAACCIIÓÓNN  PPRROOVVIINNCCIIAALL,,  EENN  SSEESSIIÓÓNN  OORRDDIINNAARRIIAA,,
CCEELLEEBBRRAADDAA  EELL  PPAASSAADDOO  DDÍÍAA  33  DDEE  AABBRRIILL  DDEE  22000066..

.- Se aprobó el acta de la sesión ordinaria celebra-
da el día 20 de marzo de 2006. 

3.- Área de Cooperación Económica Local e
Infraestructuras Viarias:

Se aprobaron distintos expedientes de contrata-
ción de suministros y obras e igualmente la adjudica-
ción de otra obra en una vía provincial.

4.- Área de Cultura, Deportes, Juventud y Turismo:

4.1.- Autorizar la devolución de la fianza definitiva
de la ejecución del programa Iniciación deportiva al
esquí.

4.2.- Aprobar el programa tiempo de verano corres-
pondiente al presente ejercicio. 4.3.- Aprobar el pro-
grama Aulas/Talleres correspondiente al presente
ejercicio.

4.4.- Aprobar el programa de obras correspondien-
te al Convenio para la reparación, conservación y
mejora de centros escolares (2006).

4.5.- Aprobar el programa de equipamiento corres-
pondiente al presente ejercicio. 4.6.- Aprobar el pro-
grama IV Muestra de Teatro Abulense (2006). 4.7.-
Resolver distintas incidencias del programa de Esquí
(2006).

4.8.- Conceder subvenciones para actividades cul-
turales a la Asociación Abulense de la Prensa
Deportiva y al Centro de Educación Especial Santa
Teresa de Martiherrero.

4.9.- Conceder una subvención a la Casa Social
Católica para actividades deportivas. 4.10.- Resolver el

concurso correspondiente al programa Ar tesanía
(2006).

5.- Aceptar la cesión del edificio municipal en
Cardeñosa para centro de interpretación del Castro
de las Cogotas y otras actividades culturales.

FOD1 .- Adoptar distintos acuerdos para iniciar el
proyecto "Formación y sensibilización de PYMES y
autónomos abulenses en materia medioambiental a
través de las energías renovables y la eficiencia ener-
gética" (Convenio Diputación Provincial de Ávila -
Fundación Biodiversidad).

Ávila, a 7 de abril de 2006.

Firmas, Ilegibles

Número 1.600/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

Ejecutando acuerdo de la Comisión de Gobierno
de esta Corporación de fecha 20 de marzo de 2006,
iniciando expediente de desafectación del tramo de la
carretera provincial AVP-103 acceso a Peñalba de
Ávila con una longitud de 230 metros, a efectos de
cesión, por su condición de vía urbana, al
Ayuntamiento de dicha localidad.

Con carácter previo a que por el Pleno de la
Diputación Provincial de Ávila se adopte el acuerdo
oportuno, y conforme a lo dispuesto en el ar t. 8 del
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales,
aprobado por RD 1372/1986, de 13 de junio.

Se hace público que durante un mes, contado a
partir de la publicación del presente anuncio en el
BOP, se hallará expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, el expediente tramitado para la des-
afectación de dicho tramo de carretera.

Ávila, 10 de abril de 2006

El Presidente, Agustín González González
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Número 1.601/06

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N
P R O V I N C I A L D E Á V I L A

SERVICIO DE CONTRATACIÓN

A N U N C I O

Ejecutando acuerdo de la Comisión de Gobierno
de esta Corporación de fecha 20 de marzo de 2006,
iniciando expediente de desafectación del tramo de la
carretera provincial AVP-631 acceso a Gimialcón con
una longitud de 98 metros, a efectos de cesión, por
su condición de vía urbana, al Ayuntamiento de dicha
localidad.

Con carácter previo a que por el Pleno de la
Diputación Provincial de Ávila se adopte el acuerdo
oportuno, y conforme a lo dispuesto en el ar t. 8 del
Reglamento de Bienes de las Corporaciones Locales,
aprobado por PD 1372/1986, de 13 de junio.

Se hace público que durante un mes, contado a
partir de la publicación del presente anuncio en el
BOP, se hallará expuesto al público, a efectos de
reclamaciones, el expediente tramitado para la des-
afectación de dicho tramo de carretera.

Ávila, 10 de abril de 2006

El Presidente, Agustín González González

Número 1.553/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el Artículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del RDL 2/2000 de 16 de junio,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, se hace
público que por Acuerdo de la Junta de Gobierno
Local en sesión celebrada el día 6 de abril del corrien-
te año, se realizó la siguiente adjudicación:

11°°..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA::

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación)

c) Número de expediente: 14/2006.

22°°..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

a) Tipo de contrato: Obra.

b) Descripción del Objeto: AMPLIACIÓN Y MEJO-
RA VIARIO PEATONAL CALLE CAPITÁN MÉNDEZ
VIGO.

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: BOP no 48 de fecha 9 de marzo de 2006.

33°°..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

44°°..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

Tipo licitación: 70.820,67 

55°°..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Fecha: 6 de abril de 2006

b) Contratista: FUENCO S.A.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe adjudicación: 53.115,50 . I.V.A. inclui-
do.

Ávila, 7 de abril de 2006

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.554/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se

A D M I N I S T R A C I Ó N L O C A L



aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de Ávila con fecha 6 de abril de
2006, se realizó la siguiente adjudicación:

11°°..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA::

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:

Secretaría Gral. (Contratación)

c) Número de expediente: 7/2006.

22°°..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

a) Tipo de contrato: Enajenación.

b) Descripción del Objeto: Bien patrimonial consis-

tente en la PPAARRCCEELLAA  NN°°  2222  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE

AACCTTUUAACCIIÓÓNN  PPLLAANN  PPAARRCCIIAALL  ""CCAAMMIINNOO  VVIIEEJJOO  DDEE

TTOORRNNAADDIIZZOOSS  11"",,  CCOONN  UUNNAA  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  DDEE

44..226666,,1188  MM22..

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-

ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 38 de fecha 23

de febrero de 2006.

33°°..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA

DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

44°°..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

Tipo licitación: 2.587.139,75 más IVA.

55°°..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Fecha: 6 de abril de 2006.

b) Adjudicatario: HERCESA INMOBILIARIA .A. c)

Nacionalidad: Española

d) Importe adjudicación: 2.587.139,75 más IVA

Ávila, 6 de abril de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.555/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de Ávila con fecha 6 de abril de
2006, se realizó la siguiente adjudicación:

11°°..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA::

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación)

c) Número de expediente: 8/2006.

22°°..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

a) Tipo de contrato: Enajenación.

b) Descripción del Objeto: Bien patrimonial consis-
tente en la PPAARRCCEELLAA  NN°°  1111  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE
AACCTTUUAACCIIÓÓNN  PPLLAANN  PPAARRCCIIAALL  ""CCAAMMIINNOO  VVIIEEJJOO  DDEE
TTOORRNNAADDIIZZOOSS  22"",,  CCOONN  UUNNAA  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  DDEE
22..991144,,4499  MM22

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 37 de fecha 22
de febrero de 2006.

33°°..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

44°°..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

Tipo licitación: 1.496.806,89 más IVA.

55°°..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Fecha: 6 de abril de 2006.

b) Adjudicatario VEN PICA S.A.
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c) Nacionalidad: Española

d) Importe adjudicación: 1.496.806,89 más IVA.

Ávila, 6 de abril de 2006.

El AIcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.556/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de Ávila con fecha 6 de abril de
2006, se realizó la siguiente adjudicación:

11°°..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA::

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación)

c) Número de expediente: 9/2006.

22°°..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

a) Tipo de contrato: Enajenación.

b) Descripción del Objeto: Bien patrimonial consis-
tente en la PPAARRCCEELLAA  NN°°  1111  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE
AACCTTUUAACCIIÓÓNN  PPLLAANN  PPAARRCCIIAALL  ""CCAAMMIINNOO  VVIIEEJJOO  DDEE
TTOORRNNAADDIIZZOOSS  33"",,  CCOONN  UUNNAA  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  DDEE
11..444477,,8855  MM22..

c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 37 de fecha 22
de febrero de 2006.

33°°..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

44°°..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

Tipo licitación: 605.363,10 más IVA.

55°°..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Fecha: 6 de abril de 2006.

b) Adjudicatario: LOS ALTOS DEL HENARES
SOCIEDAD COOPERATIVA

c) Nacionalidad: Española

d) Importe adjudicación: 605.363,10 más IVA.

Ávila, 6 de abril de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 1.557/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo establecido en el ar tículo
124.1 del R.D.L. 781/86 de 18 de abril por el que se
aprueba el Texto Refundido sobre Legislación de
Régimen Local y 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000 de 16 de junio por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, se hace público que por
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de Avila con fecha 6 de abril de
2006, se realizó la siguiente adjudicación:

11°°..-  EENNTTIIDDAADD  AADDJJUUDDIICCAADDOORRAA::

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Ávila.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría Gral. (Contratación)

c) Número de expediente: 10/2006.

22°°..-  OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

a) Tipo de contrato: Enajenación.

b) Descripción del Objeto: Bien patrimonial consis-
tente en la PPAARRCCEELLAA  NN°°  1122  DDEELL  PPRROOYYEECCTTOO  DDEE
AACCTTUUAACCIIÓÓNN  PPLLAANN  PPAARRCCIIAALL  ""CCAAMMIINNOO  VVIIEEJJOO  DDEE
TTOORRNNAADDIIZZOOSS  33"",,  CCOONN  UUNNAA  SSUUPPEERRFFIICCIIEE  DDEE
33..009999,,5555  MM22
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c) Boletín y fecha de publicación anuncio licita-
ción: Boletín Oficial de la Provincia n° 37 de fecha 22
de febrero de 2006.

33°°..-  TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN,,  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  YY  FFOORRMMAA
DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

44°°..-  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

Tipo licitación: 1.381.915 más IVA.

55°°..-  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN

a) Fecha: 6 de abril de 2006.

b) Adjudicatario: NUEVA DIMENSIÓN GESTIÓN Y
DESARROLLO INMOBILIARIO S. L.

c) Nacionalidad: Española

d) Importe adjudicación: 1.381.915 más IVA.

Ávila, 6 de abril de 2006.

El Alcalde, Miguel Ángel García Nieto.

Número 794/06

AY U N T A M I E N T O D E B O H O Y O

A N U N C I O

Por DON JOSE LUIS BLAZQUEZ FLOR , se solici-
ta Licencia Urbanística y Licencia Ambiental para la
construcción y ejercicio de una actividad dedicada a
NAVE GANADERA en la parcela 70 del polígono 8 de
este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
307.3 del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que
se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, y ar tículo 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete el
expediente a información pública durante un periodo
de veinte días contados a partir de la publicación de
este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que pueda ser examinado por los interesados en las

oficinas municipales y presentar las alegaciones u
observaciones que se consideren oportunas.

En Bohoyo a 14 de Febrero de 2006.

El Alcalde, Juan Matilla García

Número 1.603/06

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E L
B A R C O

A N U N C I O

Por Galamperna C.B. se ha solicitado a este
Ayuntamiento Licencia de Obra para Reforma de edi-
ficio de turismo rural y restaurante en la calle Los
Pozos 1 (Polígono 3 parcela 88) de este término muni-
cipal.

Por lo que en cumplimiento del ar tículo 25 de la
Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León, se
somete el expediente a información pública durante
VEINTE días hábiles para que pueda ser examinado
por los interesados en la Secretaría de este
Ayuntamiento y en su caso formular las observaciones
pertinentes.

En Nava del Barco 20 de febrero de 2006

El Alcalde, Ilegible

Número 1.595/06

AY U N T A M I E N T O D E H O Y O S D E
M I G U E L M U Ñ O Z

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner aula Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León el nombramiento de veci-
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nos de este Municipio para ocupar los cargos de
JUEZ DE PAZ TITULAR en el mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento.

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea. 

c) Certificación de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

En Hoiyos de Miguel Muñoz a 5 de abril de 2006

El Alcalde, Ilegible

Número 1.604/06

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

OOBBRRAA  DDEE  PPAAVVIIMMEENNTTAACCIIÓÓNN  YY  AALLUUMMBBRRAADDOO
PPÚÚBBLLIICCOO  EENN  CC//  TTEERRCCIIAASS,,  CC//  LLAARRGGAA  YY  OOTTRRAASS

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este
Excmo. Ayuntamiento de fecha 28 de marzo del
corriente año, se ha dispuesto la contratación de la
obra de PAVIMENTACIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO
EN C/ TERCIAS, C/ LARGA Y OTRAS, exponiendo al
público el pliego de condiciones por plazo de cuatro
días, a efectos de reclamaciones, y convocando simul-
táneamente la licitación que quedará aplazada en
caso de formularse aquéllas.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Excmo. Ayuntamiento de Arévalo.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Secretaría General. Contratación. 

c) Número de expediente: 4/2006.

2.- OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: OBRA DE
PAVIMENTACIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO EN C/
TERCIAS, C/ LARGA Y OTRAS. 

b) Plazo de ejecución: SEIS MESES.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA
DE ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 199.300 euros, IVA incluido. 

5.- GARANTÍAS.

Definitiva: 4% del precio adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E
INFORMACIÓN.

a) Entidad: Ayuntamiento de Arévalo. 

b) Domicilio: Pza. del Real, 12.

c) Localidad y Código Postal: Arévalo. 05200.

d) Teléfono: 920.30.16.90 

e) Telefax: 920.30.08.52

f) Fecha límite de obtención de documentos e
información: Ultimo día de presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATIS-
TA.

a) Estarán facultados para concurrir a la subasta
todas las personas naturales o jurídicas, españolas o
extranjeras, que, teniendo plena capacidad para
obrar, no se hallen incursas en alguna de las circuns-
tancias establecidas en los ar tículos 15 al 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

CLASIFICACIÓN: G-6.d).

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS
SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales
a contar desde el siguiente al de la publicación del
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. Si el últi-
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mo día coincidiera en sábado se prorroga al primer
día hábil siguiente.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones
constarán de dos sobres cerrados, denominados “A”
y “B”, en cada uno de los cuales se hará constar el
contenido en la forma que se indica en la cláusula
10.2 del pliego de condiciones base de licitación.

c) Lugar de presentación: Secretaría General del
Ayuntamiento de Arévalo o en los lugares previstos en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

1. Entidad: Ayuntamiento de Arévalo. Secretaría
General, en horario de 9,00 a 14,00 horas.

2. Domicilio: Pza. del Real, 12.

3. Localidad y código postal: Arévalo. 05200.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Excmo. Ayuntamiento de Arévalo. Sala
de Comisiones. 

b) Domicilio: Pza. del Real, 12.

e) Localidad: Arévalo. 05200.

d) Fecha: El día 3 de mayo de 2.006.

e) Hora: 13 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS.

Anuncios, gastos de formalización y protocoliza-
ción del contrato, y cuantos otros se deriven del
mismo, incluidos los impuestos y tasas que procedan,
serán de cuenta del adjudicatario.

Arévalo, 10 de Abril de 2006

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo

Número 919/06

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Por D. LUIS VAQUERO PÉREZ se ha solicitado en
este Ayuntamiento licencia ambiental para realización
de actividad de núcleo zoológico de una reala de
perros en polígono 19, parcela 147 de este municipio.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en art 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, a fin de
que las personas que se consideren afectadas por la
actividad que se pretende establecer puedan presen-
tar alegaciones por escrito en el Registro General de
este Ayuntamiento en el plazo de VEINTE DÍAS
HÁBILES contados a partir de la inserción del presen-
te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Candeleda, 22 de febrero de 2006.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 1.426/06

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A T E J A R E S

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por la Asamblea Vecinal de esta Corporación munici-
pal a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, el nombra-
miento de vecinos para ocupar el cargo de JUEZ DE
PAZ TITULAR en el mismo.

Los interesados en el nombramiento tendrán que
presentar en la Secretaría del Ayuntamiento la corres-
pondiente solicitud, por escrito, en el plazo de TREIN-
TA DÍAS NATURALES, acompañada de los documen-
tos siguientes:

a) Certificado de nacimiento. 

b) Documentos acreditativos.

c) Certificado de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en el
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder
ostentar dicho cargo, y de las causas de incapacidad
e incompatibilidad para el desempeño del mismo.

En Navatejares a 20 de marzo de 2006.

El Alcalde, Julián Sánchez García.
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Número 1.263/06

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S
D E L M A R Q U É S

E D I C T O

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 154/2006, iniciado a instancia de D.
Daniel López Machío en representación de la empre-
sa CENFOVI, S.L., para la concesión de licencia
ambiental y de apertura para el desarrollo de la activi-
dad de AUTO-ESCUELA, en un local comercial sito en
la calle Castilla n° 11, de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril;
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 20 de marzo de
2006.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 1.265/06

AY U N T A M I E N T O D E
C A S T E L L A N O S D E Z A P A R D I E L

A N U N C I O

Por la Sociedad Vacuno Avileño de calidad S.A.T.
con. N.I.F. F-05138821, con domicilio a efectos de noti-
ficaciones en Calle Padre Tenaguillo n° 8 de Ávila, ha
solicitado de esta Alcaldía licencia municipal de pre-
vención ambiental, para la legalización de una explo-
tación de ganado vacuno de cebo intensivo en las fin-
cas rústicas números 5026, 5027 y 5028, polígono 3
del paraje denominado las Bodegas de este término
municipal.

En cumplimiento del ar t. 27 de la Ley 11/2003, de
8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se abre un periodo de información pública de veinte

días hábiles a contar desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio para que toda el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer
pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede con-
sultarse durante las horas de oficina en la Secretaría
de este Ayuntamiento.

Castellanos de Zapardiel, a 21 de Marzo de 2006.

El Alcalde, Raúl Gil Sastre.

Número 1.305/06

AY U N T A M I E N T O D E A R É V A L O

A N U N C I O

D. Ángel Partearroyo Losada, en representación de
AREVAC, S.A., ha solicitado licencia ambiental para la
actividad de ADECUACIÓN DE LOCAL PARA RES-
TAURANTE, en Pz/ del Salvador, n°s. 9-10, de esta
localidad.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, para que
quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad que se pretende establecer, puedan hacer
por escrito en el Registro General del Ayuntamiento,
las observaciones que consideren pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS HÁBILES a contar desde el día
siguiente al de la inserción de presente anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

Arévalo, 15 de marzo de 2006.

El Alcalde, Vidal Galicia Jaramillo.

Número 1.425/06

AY U N T A M I E N T O D E T O L B A Ñ O S

E D I C T O

En la Secretaría de esta Entidad y a los efectos del
ar ticulo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
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de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
halla expuesto al público la Cuenta General del
Presupuesto y Cuenta de Administración del
Patrimonio, ambas referidas al ejercicio de 2005 para
su examen y formulación, por escrito de los reparos,
reclamaciones u observaciones que procedan.

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente al de la fecha de inserción de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia. 

b) Plazo de admisión: 15 días hábiles de exposi-
ción del anuncio y 8 días mas. 

c) Oficina de presentación: Registro General.

d) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento
Pleno.

En Tolbaños, a 27 de marzo de 2006.

El Alcalde, Celestino Hernández Méndez.

Número 1.427/06

AY U N TA M I E N TO D E LA SE R R A D A

A N U N C I O

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar t. 169.3
del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, se hace públi-
co e! Presupuesto General definitivo de este
Ayuntamiento, para el ejercicio de 2006, conforme al
siguiente:

RESUMEN POR CAPÍTULOS

CCAAPP..  IINNGGRREESSOOSS EEUURROOSS

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

1. Impuestos Directos. 17.017,04

2. Impuestos Indirectos. 4.068,74

3. Tasas y Otros Ingresos. 9.553,78

4. Transferencias Corrientes. 16.915,53

5. Ingresos Patrimoniales. 11.204,00

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

6. Enajenación de Invers. Reales 538.253,40

7. Transferencias de Capital. 39.270,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS 663366..228822,,4499

CCAAPP..  GGAASSTTOOSS EEUURROOSS

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

1. Gastos de Personal. 12.261,60

2. Gastos en Bienes Corrientes 

y Servicios. 35.140,62

3. Gastos Financieros. 180,00

4. Transferencias Corrientes. 4.500,00

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

6. Inversiones Reales. 582.700,27

7. Transferencias de Capital. 1.500,00

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 663366..228822,,4499

De conformidad con lo dispuesto en el ar t. 127 del
R.D. Legislativo 781/86, de 18 de abril, así mismo se
publica, la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento: 

PPeerrssoonnaall  FFuunncciioonnaarriioo::

- Secretario Interventor (Agrupado): 1

Contra la aprobación definitiva del Presupuesto,
podrá interponerse recurso Contencioso-
Administrativo ante el Tribunal correspondiente de la
Comunidad Autónoma, en el plazo de dos meses, sin
perjuicio de cualquier otro recurso.

La Serrada, a 30 de Marzo de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.428/06

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A N U E V A
D E G Ó M E Z

E D I C T O

Rendidas las Cuentas General del Presupuesto y
de la Administración del Patrimonio correspondientes
al ejercicio de 2.005, e informadas debidamente por
la Comisión Especial de Cuentas de este
Ayuntamiento, en cumplimiento y de conformidad con
lo dispuesto en los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212
del R.D.L. de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, quedan expuestas al público en la
Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince días
hábiles para que durante el mismo y ocho días más,
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puedan los interesados presentar por escrito los repa-
ros, observaciones y reclamaciones que estimen per-
tinentes.

En Villanueva de Gómez, a 30 de Marzo de 2.006.

El Alcalde, José Martín Llorente.

Número 1.429/06

AY U N T A M I E N T O D E S A L V A D I Ó S

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  DDEE  22000066..

De conformidad con los ar tículos 112.3 de la Ley
7/85, de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales y 127 del Texto Refundido del Régimen Local
de 1986, el Presupuesto General de esta Entidad para
el ejercicio de 2006, aprobado inicialmente por el
pleno en sesión del día 13/02/06, ha resultado defini-
tivamente aprobado al no haber sido presentadas
reclamaciones o alegaciones durante el plazo de
pública exposición. Por todo ello se hace constar lo
siguiente:

11..-  RREESSUUMMEENN  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL
PPAARRAA  22000066..  

IINNGGRREESSOOSS..

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS..

1.- Impuestos directos 29.000,00 

2.- Impuestos indirectos 4.000,00 

3.- Tasas y otros ingresos 13.000,00 

4.- Transferencias corrientes 21.500,00 

5.- Ingresos Patrimoniales 10.220,00 

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

7.- Transferencias de capital 21.000,00 

TTOOTTAALL  IINNGGRREESSOOSS  9988..772200,,0000  

GGAASSTTOOSS..

AA))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  CCOORRRRIIEENNTTEESS

1.- Gastos de personal 18.260,00 

2.- Gastos en bienes corrientes 

y servicios 48.850,00 

3.- Gastos financieros 500,00 

4.- Transferencias corrientes 200,00 

BB))  OOPPEERRAACCIIOONNEESS  DDEE  CCAAPPIITTAALL

6.- Inversiones reales 30.910,00 

TTOOTTAALL  GGAASSTTOOSS 9988..772200,,0000  

22..-  PPLLAANNTTIILLLLAA  YY  RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  PPUUEESSTTOOSS  DDEE
TTRRAABBAAJJOO  DDEE  EESSTTAA  EENNTTIIDDAADD..  

- denominación de las plazas.

A. Funcionarios, Secretaría-Intervención.: 1 plaza
agrupada con Gimialcón.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 171
del R.D. Legislativo 2/2004, contra el Presupuesto
definitivamente aprobado cabe interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este anuncio en el B.O.P.

En Salvadiós, a 30 de marzo de 2006. 

La Alcaldesa, Ilegible.

Número 1.437/06

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

E D I C T O

Con ocasión de la próxima vacante de Juez de Paz
Sustituto, y conforme a lo previsto en los ar tículos 101
y siguientes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y en el Reglamento de los Jueces
de Paz, aprobado por acuerdo del Consejo General
del Poder Judicial de 7 de junio de 1995, este
Ayuntamiento designará próximamente a la persona
idónea que será propuesta para dicho cargo.

Los interesados en presentar su candidatura
podrán hacerlo por escrito en la Secretaría de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes desde la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia, aportando la documentación acreditativa
de que cumplen las condiciones establecidas en la
normativa mencionada:
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a) Certificación de nacimiento.

b) Certificación de antecedentes penales.

c) Declaración jurada de no estar incurso en las
causas de incapacidad o incompatibilidad para el ejer-
cicio del cargo.

d) Otros documentos que acrediten, en su caso,
méritos relacionados con el cargo.

Los interesados podrán informarse en la Secretaría
sobre los requisitos legalmente exigidos para el de-
sempeño del cargo y de las condiciones de su ejerci-
cio.

Casavieja, a 31 de marzo de 2006.

El Alcalde, Rafael Ortega Sierra.

Número 1.440/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A
C R U Z D E L VA L L E

A N U N C I O

Desafectado como bien de dominio público desti-
nado a uso público el siguiente terreno:

Terreno situado en la C/ Soledad, 2 de esta locali-
dad, perteneciente a la vía pública y con una superfi-
cie de 17,85 mts2, con los siguientes linderos:

- Norte: Con muro de contención de tierras y terra-
plenado propiedad del Ayuntamiento de Santa Cruz
del Valle, en Avenida Antonio Machado.

- Sur: Con vivienda propiedad del solicitante, D
Emiliano Ramón González.

- Este: Con sobrante de vía pública en procedi-
miento de enajenación directa a Dª. Juana Blázquez
Pascual. 

- Oeste: Con calle Soledad, propiedad del
Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle.

Desafectándolo del dominio público, uso público,
quedando calificado como patrimonial, parcela
sobrante de vía pública, según acuerdo del Pleno de
la Corporación de fecha 29 de marzo de 2006, se
expone el expediente a información pública por plazo
de un mes en el tablón de anuncios del Ayuntamiento

y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el cual
se pueden formular las alegaciones que se estimen
oportunas.

En Santa Cruz del Valle, a 04 de abril de 2006.

El Alcalde, Raúl Sánchez Moreno.

Número 1.441/06

AY U N T A M I E N T O D E E L
B A R R A C O

A N U N C I O

DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  AALL  PPÚÚBBLLIICCOO  DDEELL  PPLLIIEEGGOO  DDEE
CCOONNDDIICCIIOONNEESS  YY  CCOONNVVOOCCAATTOORRIIAA  SSIIMMUULLTTÁÁNNEEAA,,
DDEE  CCOONNCCUURRSSOO  OORRDDIINNAARRIIOO  PPRROOMMOOVVIIDDOO  PPAARRAA
CCOONNTTRRAATTAARR  LLOOSS  TTRRAABBAAJJOOSS  DDEE  CCOONNSSUULLTTOORRÍÍAA  YY
AASSIISSTTEENNCCIIAA  TTÉÉCCNNIICCAA  DDEELL  DDIISSEEÑÑOO  EE
IINNSSTTAALLAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  CCOONNTTEENNIIDDOOSS  DDEELL  MMUUSSEEOO
DDEE  LLAA  NNAATTUURRAALLEEZZAA  DDEELL  VVAALLLLEE  DDEELL  AALLBBEERRCCHHEE
PPOORR  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO  DDEE  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  AABBIIEERR-
TTOO

Acordada por el Ayuntamiento la celebración de
concurso para contratar los trabajos de consultoría y
asistencia técnica del diseño e instalación de los con-
tenidos del Museo de la Naturaleza del Valle del
Alberche, quedan expuestos al público los Pliegos de
Condiciones Económico Administrativas, por espacio
de ocho (8) días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Simultáneamente, al amparo de lo dispuesto en el
ar t. 122.2 del real Decreto Legislativo 781/1.986, de 18
de abril, se convoca el preceptivo concurso, si bien la
licitación se aplazará cuando resulte necesario, en el
supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones.

OOBBJJEETTOO  DDEELL  CCOONNTTRRAATTOO::

El Objeto del contrato es la realización de los tra-
bajos de consultoría y asistencia del diseño e instala-
ción del Museo de la Naturaleza del Valle del Alberche
de acuerdo con las condiciones establecidas en el
Pliego de Prescripciones Técnicas.
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LLUUGGAARR  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN::  El Barraco 

PPLLAAZZOO  DDEE  EEJJEECCUUCCIIÓÓNN:: 12 meses.

TTRRAAMMIITTAACCIIÓÓNN  DDEELL  PPRROOCCEEDDIIMMIIEENNTTOO::

Tramitación: Ordinaria 

Procedimiento : Abierto 

Forma: Concurso

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  BBAASSEE  DDEE  LLIICCIITTAACCIIÓÓNN

El Presupuesto del contrato que servirá de base a
la licitación asciende a un total de 330.000 Euros IVA
incluido.

GGAARRAANNTTÍÍAASS::

Garantía provisional.- La garantía provisional será
del 2% del presupuesto de licitación, y podrá consti-
tuirse en cualquiera de las formas previstas en el ar tí-
culo 35 del TRLCAP.

Garantía definitiva.- La garantía definitiva será del
4% del precio de adjudicación y podrá constituirse en
cualquiera de las formas previstas en el ar t. 36 del
TRLCAP.

La constitución de la garantía definitiva deberá
acreditarse dentro de los 15 días hábiles siguientes a
la notificación de la adjudicación del concurso. El
incumplimiento de este requisito, por causa imputa-
ble al adjudicatario, dará lugar a la resolución del con-
trato.

OOBBTTEENNCCIIÓÓNN  DDEE  DDOOCCUUMMEENNTTAACCIIÓÓNN  EE
IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN

a) Entidad: Ayuntamiento de El Barraco

b) Domicilio: Plaza de la constitución núm. 1 

c) Teléfono-Fax: (920) 281001

d) Fecha límite de Obtención de Documentación:
Día inmediatamente anterior a la fecha señalada para
la apertura de proposiciones.

RREEQQUUIISSIITTOOSS  DDEE  LLOOSS  CCOONNTTRRAATTIISSTTAASS::

Los generales para Contratar con la
Administración 

PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN  DDEE  OOFFEERRTTAASS

Fecha limite de Presentación: de 9 a 14 horas
durante los veintiséis días naturales siguientes a la
publicación del presente anuncio en el B.O.P.

Documentación a presentar:

Las proposiciones constaran de tres sobres cerra-
dos denominados A, B y C y en cada uno de los cua-
les se hará constar el contenido, en la forma que se
indicará, y el nombre del licitador.

A) Sobre A, Documentación Administrativa que
contendrá en la forma que se especifica en el Pliego
contendrá la siguiente documentación

1.° Documentos que acrediten la personalidad jurí-
dica del empresario. 

2.° Documentos que acrediten su capacidad de
obrar. 

3.° Documentos que acrediten, en su caso, la
representación.

4.° Compromiso de constitución de Unión
Temporal de Empresas, en su caso. 

5.° Solvencia económica, financiera y técnica

6.° Declaración responsable de no estar incurso el
licitador en los supuestos de incapacidad, incompati-
bilidad o prohibición, conforme al ar tículo 20 de la
LCAP.

7.° Declaración expresa responsable de la empresa
licitadora relativa al grupo empresarial al que pertene-
ce y comprensiva de todas las sociedades pertene-
cientes a un mismo grupo, en los términos estableci-
dos en el ar tículo 42 del Código de Comercio. En
caso de no pertenecer a ningún grupo empresarial, la
declaración se realizará en este sentido.

8.° Manifestación por escrito de que en la ofer ta
presentada se han tenido en cuenta las obligaciones
relativas a las disposiciones sobre protección y condi-
ciones de trabajo.

9.° Documento acreditativo de la garantía provisio-
nal

B) Sobre B, denominado proposición económica,
se ajustará al modelo contenido en la cláusula final y
se presentará cerrado, pudiendo ser lacrado y precin-
tado.

C) SOBRE C documentación Técnica

Se aportará la documentación que se considere
necesaria a los efectos de su valoración para la adju-
dicación. Para la cual presentará una memoria en el
que se desarrollara de manera genérica el diseño de
los contenidos del museo en sus distintas  planifica-
ción y desarrollo de los trabajos e igualmente se pre-
sentaran mediante documentos originales o copias
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autenticas de los mismos, aquellas referencias técni-
cas que el licitador entienda que se deban tener en
cuanta para su valoración.

MMOODDEELLOO  DDEE  PPRROOPPOOSSIICCIIÓÓNN

«Don ................................................, con DNI n.°
........................., natural de ....................................., provin-
cia de ..............................................., mayor de edad y con
domicilio en C/ ............................................, teléfono
.............................., actuando en nombre (propio o de la
empresa a que represente), manifiesta que, enterado
del anuncio publicado en el (Boletín Oficial de la
Provincia, de fecha ..................., conforme con todos
los requisitos y condiciones que se exigen para adju-
dicar mediante Concurso, procedimiento abierto, el
contrato de Consultoría y Asistencia para el diseño e
instalación de la dotación de los contenidos del
museo de la naturaleza del valle del Alberche, a cuyo
cumplimiento se compromete en su totalidad, con
estricta sujeción al Pliego de Cláusulas
Administrativas, Pliego de Prescripciones Técnicas,
que ha de regir el concurso y en la representación
que ostenta se compromete a asumir el cumplimien-
to del citado contrato por el precio alzado de
............................................., Euros.

Que supone el siguiente porcentaje de baja
.........................%

Lugar, fecha y firma del proponente.» 

El Barraco, a 31 de marzo de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.442/06

AY U N T A M I E N T O D E C A B I Z U E L A

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000066

En la Secretaría de esta Entidad Local y conforme
disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, y 150.1 de la Ley 39/88, de 28 de Diciembre,
reguladora de las Haciendas Locales y ar tículo 169
del R.D. Legislativo 2/2.004, por el que se aprueba el
Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, se encuentra expuesto al público,

a efectos de reclamaciones, el Presupuesto General
para el ejercicio 2.006, aprobado inicialmente por el
Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 1
de Abril de 2.006.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar tículo 170.1 del citado Texto
Refundido a que se ha hecho referencia, y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho artículo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:

AA))..-  PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  YY  AADDMMIISSIIÓÓNN  DDEE
RREECCLLAAMMAACCIIOONNEESS::  Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

BB))..-  OOFFIICCIINNAA  DDEE  PPRREESSEENNTTAACCIIÓÓNN:: Registro
General.

CC))..-  ÓÓRRGGAANNOO  AANNTTEE  EELL  QQUUEE  SSEE  RREECCLLAAMMAA::
Ayuntamiento en Pleno. 

En Cabizuela, a 3 de Abril de 2.006.

La Alcaldesa, María Remedios Martín Rodríguez.

Número 1.452/06

AY U N T A M I E N T O D E L A
H O R C A J A D A

A N U N C I O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEELL
EEJJEERRCCIICCIIOO  22..000055..

En la Intervención del Ayuntamiento de La
Horcajada, a los efectos de lo dispuesto en el ar tículo
212 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
encuentra expuesta al público la Cuenta General del
Presupuesto de 2.005, formada por los Estados y
Cuentas Anuales, Anexos, Justificantes y Libros
Oficiales de Contabilidad, dictaminada favorablemen-
te por la Comisión Especial de Cuentas de la
Corporación, para su examen y formulación por escri-
to de las reclamaciones que procedan.

-  PPllaazzoo  ddee  EExxppoossiicciióónn::  Quince días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente a la fecha de inserción del
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presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila.

-  PPllaazzoo  ddee  PPrreesseennttaacciióónn::  Durante los quince días
de exposición pública, y ocho días hábiles más.

-  ÓÓrrggaannoo  aannttee  eell  qquuee  ssee  rreeccllaammaa::  Ayuntamiento
Pleno.

-  LLuuggaarr  ddee  PPrreesseennttaacciióónn::  Secretaría del
Ayuntamiento. (Calle Mayor, 24, 05695.-La Horcajada,
-Ávila-. Teléfono y Fax: 920 364001).

La Horcajada, a 3 de abril de 2.006.

El Alcalde, Alejandro A. Olivar López.

Número 1.453/06

AY U N T A M I E N T O D E L A
H O R C A J A D A

A N U N C I O I N F O R M A C I Ó N

P Ú B L I C A

El Pleno del Ayuntamiento de La Horcajada (Ávila)
en sesión ordinaria celebrada el día 24 de Febrero de
2.006, adoptó el siguiente acuerdo:

Primero: Admitir a trámite y aprobar inicialmente
EL PROYECTO DE MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LA
DELIMITACIÓN DE SUELO URBANO, redactado por
el Arquitecto D. Antonio Fernández-Espina García.

Segundo: Someterlo a información pública duran-
te el plazo de un mes, mediante Edicto en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, y la inserción de anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, Boletín
Oficial de Castilla y León, y en un periódico de los de
mayor difusión en esta provincia, contando el plazo
desde el día siguiente al de la última publicación rea-
lizada.

Cuantas personas se consideren interesadas
podrán examinar el expediente en el plazo señalado,
en la Secretaría del Ayuntamiento, sita en La
Horcajada (Ávila), calle Mayor, núm. 24, todos los días
de lunes a viernes, en horario de mañana. Asimismo
se podrán formular por escrito cuantas alegaciones o
consideraciones se estimen pertinentes.

En La Horcajada, a 21 de marzo de 2.006.

Firma, Ilegible.

Número 1.451/06

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A T O R O

R E C T I F I C A C I Ó N D E E R R O R E S

Adver tido error en el anuncio para Licencia
Ambiental solicitada por D. JUAN CARLOS JIMÉNEZ
PÉREZ, donde dice Parcela 133 debe decir Parcela
113. 

En Villatoro, a 4 de abril de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.458/06

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

A N U N C I O

CCOONNCCUURRSSOO  PPAARRAA  LLAA  AADDJJUUDDIICCAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAA
GGEESSTTIIÓÓNN  IINNDDIIRREECCTTAA  DDEELL  SSEERRVVIICCIIOO  PPÚÚBBLLIICCOO  DDEE
OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN  YY  CCEELLEEBBRRAACCIIÓÓNN  DDEE  LLOOSS  FFEESSTTEE-
JJOOSS  TTAAUURRIINNOOSS  22000066

EI Pleno del Ayuntamiento de Casavieja, en sesión
celebrada el día 30 de marzo de 2006, ha aprobado
el pliego de cláusulas administrativas particulares que
regirá el concurso para la adjudicación de la gestión
indirecta para la Organización y Celebración de los
Festejos Taurinos 2006, por procedimiento abierto y
tramitación con carácter de urgencia, así como convo-
car dicho concurso. El pliego estará expuesto al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento, a efectos de
reclamaciones, por plazo de ocho días, contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Simultáneamente se anuncia la convocatoria del
concurso, si bien la licitación será aplazada, si se pre-
sentasen reclamaciones contra el pliego en el plazo
indicado. 

El extracto del pliego es el siguiente:

11..-  OObbjjeettoo  ddeell  ccoonnttrraattoo..- Organizar y celebrar los
festejos taurinos, que tendrán lugar en este municipio
de Casavieja, los días 24, 25, 26, 27 Y 28 de agosto
próximo, con motivo de las fiestas de San Bartolomé,
consistentes en la lidia de seis novillos para cada uno
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de los referidos días, para tres novilleros cada día. 

Las novilladas serán picadas.

22..-  DDuurraacciióónn  ddeell  ccoonnttrraattoo..- Días 24, 25, 26, 27 Y 28
de agosto de 2006.

33..-  TTiippoo  ddee  lliicciittaacciióónn..- No se fija tipo de licitación.
La adjudicación se determinará conjugando los diver-
sos aspectos de calidad, presentación y economía de
las ofertas.

44..-  GGaarraannttííaass..-  Provisional de 300 . 

Definitiva equivalente al veinte por ciento (20%) del
precio de la adjudicación del concurso.

55..-  OOttrraass  oobblliiggaacciioonneess..- Instalar una plaza para
3000 personas. Costear los gastos por visitas para
elección de reses y toreros. Ceder un palco de 60
localidades y otro para la Banda de Música. Abonar
los gastos por anuncios del concurso. Cumplir la nor-
mativa vigente sobre espectáculos taurinos 

66..-  PPrreesseennttaacciióónn  ddee  pprrooppoossiicciioonneess..- Las proposicio-
nes se presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento,
de nueve a trece horas, durante los trece días hábiles
siguientes a la publicación del anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, y si fuera sábado hasta las
doce horas.

77..-  AAppeerrttuurraa  ddee  pplliiccaass..-  Tendrá lugar a las 14 horas
del mismo día hábil de conclusión del plazo para pre-
sentación de proposiciones y si fuera sábado será el
primer día hábil siguiente a la misma hora. La Mesa
de Contratación formulará la propuesta de adjudica-
ción que elevará al órgano de contratación. 

88..-  AAddjjuuddiiccaacciióónn  ddeeffiinniittiivvaa..- El órgano de contrata-
ción resolverá dentro de los tres meses siguientes a la
apertura de proposiciones, adjudicando el contrato o,
en su caso, declarando desier to el concurso. 

99..-  MMooddeelloo  ddee  pprrooppoossiicciióónn..-  

D ....................................................................., vecino de
................................................................, con domicilio en
..............................., en nombre propio (o en representa-
ción de D ..........................................), enterado del con-
curso convocado por procedimiento abierto, para
adjudicar la gestión indirecta del servicio
ORGANIZACIÓN Y CELEBRACIÓN DE LOS FESTE-
JOS TAURINOS AÑO 2006 en Casavieja mediante
concesión, se compromete a asumir dicha concesión,
con arreglo al Pliego de Cláusulas Administrativas

Particulares aprobado al efecto, solicitando una sub-
vención de ......................................., Euros, y ofreciendo
una mejora en la calidad del servicio gestionado con-
sistente en .............................................................................

................................., a ......... de .......................... de
2006.

Casavieja, a 31 de marzo de 2006

El Alcalde, Rafael Ortega Sierra

Número 1.461/06

AY U N TA M I E N TO D E ME N G A M U Ñ O Z

E D I C T O

CCUUEENNTTAA  GGEENNEERRAALL  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEELL
EEJJEERRCCIICCIIOO  22000055..

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 212
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, previo dictamen
de la Comisión de Cuentas, queda expuesta al públi-
co la Cuenta General del ejercicio 2005.

Los interesados podrán examinar en la Secretaría
del Ayuntamiento por plazo de 15 días, contados a
partir de la publicación de este anuncio en el B.O.P.

Durante dicho plazo y 8 días más podrán presen-
tarse reclamaciones, reparos u observaciones, en el
registro General de la Corporación.

En Mengamuñoz, a 28 de marzo de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.474/06

AY U N TA M I E N TO D E NAVA L U E N G A

A N U N C I O

Doña Mª Victoria Mesonero Jiménez, ha solicitado
licencia de urbanismo para la construcción de una
vivienda unifamiliar aislada en suelo rústico, al sitio de
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La Pasadilla, polígono 2, parcelas 246 y 247, con acce-
so por Camino de la Parrilla.

A los efectos de lo dispuesto en los ar tículos
23.2.e) y 25.2.b) de la Ley 5/99 de 8 de abril de
Urbanismo de Castilla y León y 307 del reglamento de
Urbanismo de Castilla y León de 2 de febrero de
2004.

Se expone al público durante un plazo de veinte
días con anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
de Ávila y en el Diario de Ávila.

Navaluenga a 24 de marzo de 2006.

El Alcalde, Armando García Cuenca.

Número 1.493/06

AY U N T A M I E N T O D E
C A S T E L L A N O S D E Z A P A R D I E L

E D I C T O

Para dar cumplimiento a lo establecido en los ar tí-
culos 101 y 102 de la ley Orgánica del Poder Judicial,
se hace saber a todos los vecinos de este Municipio
que, dentro del plazo allí establecido, se procederá
por el Pleno de esta Corporación municipal a propo-
ner a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de
Justicia de Burgos, el nombramiento de vecinos de
este Municipio para ocupar los cargos de JUEZ DE
PAZ TITULAR y JUEZ DE PAZ SUSTITUTO en el
mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán
que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento
la correspondiente solicitud, por escrito, en un plazo
de TREINTA DÍAS NATURALES, acompañada de los
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento,

b) Documentos acreditativos de sus méritos o de
los títulos que posea.

c) Certificación de antecedentes penales.

d) Declaración complementaria de conducta ciu-
dadana.

Quien lo solicite, será informado en este
Ayuntamiento de las condiciones precisas para poder

ostentar dichos cargos, y de las causas de incapaci-
dad e incompatibilidad para el desempeño de los mis-
mos.

En Castellanos de Zapardiel, a 4 de abril de 2006.

El Alcalde, Raúl Gil Sastre.

Número 1.495/06

AY U N TA M I E N TO D E PE G U E R I N O S

E D I C T O

Por este Ayuntamiento se anuncia la adjudicación
por el sistema de concurso del aprovechamiento cine-
gético del COTO DE CAZA AV-10.563, por un período
de 5 años y, ubicado en éste término municipal de
Peguerinos.

Simultáneamente, se abre el trámite de admisión
de propuesta con el anuncio de licitación.

Entidad adjudicadora:

AYUNTAMIENTO DE PEGUERINOS (ÁVILA)

1. Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: ADJUDICACIÓN DEL
APROVECHAMIENTO CINEGÉTICO.

b) Lugar de ejecución : PEGUERINOS

c) Duración: 5 AÑOS

2.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudi-
cación.

a) Tramitación: ORDINARIA

b) Procedimiento: ABIERTO

c) Forma: CONCURSO

3.- Presupuesto base de licitación: Importe total:
SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS (72.300,00)
EUROS.

4.- Requisitos específicos del contratista.

a) Solvencia económica y financiera, solvencia téc-
nica y profesional según se especifica en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.
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5.- Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
siguientes al de publicación del anuncio de licitación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La descrita en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: AYUNTAMIENTO DE PEGUERINOS 2.
Domicilio: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 13.
Localidad y código postal: 05239. PEGUERINOS

Si la documentación se envía por correo al lugar
indicado se deberá anunciar al órgano de contrata-
ción la ofer ta mediante fax o telegrama o correo elec-
trónico.

6.- Apertura de las ofertas.

a) Entidad: AYUNTAMIENTO DE PEGUERINOS

b) Domicilio: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1

c) Localidad: 05239. PEGUERINOS

d) Fecha: Tercer día hábil siguiente a la finalización
del plazo señalado para 95presentación de ofertas.

e) Hora: De 9:00 a 15:00

7.- Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

Peguerinos, 17 de marzo de 2006.

El Alcalde, Luis A. Elvira Hontoria.

Número 1.496/06

AY U N T A M I E N T O D E C A N A L E S

A N U N C I O

Formulada y rendida la Cuenta General de esta
Corporación, con la documentación exigida en el ar tí-
culo 209 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, correspondiente al
ejercicio económico de 2005, se expone al público,
junto con sus justificantes y el Informe de la Comisión
Especial de Cuentas, durante un periodo de quince

días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Durante dicho plazo y ocho días más, se admitirán
los reparos u observaciones que puedan formularse
contra la Cuenta, los cuales serán examinados por
dicha Comisión, emitiendo nuevo informe, antes de
someterla al Pleno de la Corporación, para que pueda
ser examinada y en su caso aprobada, de conformi-
dad con lo dispuesto en los apartados 3 y 4 del ar tí-
culo 212 del Texto Legal anteriormente expresado.

En Canales, a 1 de abril de 2006.

El Alcalde, Emiliano Ayudo Antonio.

Número 1.499/06

AY U N T A M I E N T O D E M I J A R E S

A N U N C I O

De acuerdo con lo dispuesto en el ar t. 150.3 de la
Ley 30/88, de 28 de Diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, se hace publico el resumen por
Capítulos, del Presupuesto General del año 2.005,
aprobado inicialmente en Sesión de 14 de Diciembre
de dicho año, y que ha resultado aprobado definitiva-
mente al haber transcurrido el plazo para reclamacio-
nes sin que se haya formulado ninguna:

RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESS-

TTOO  DDEE IINNGGRREESSOOSS::

CAP 1: IMPUESTOS DIRECTOS 136.000 

CAP 3: TASAS Y OTROS INGRESOS 76.500 

CAP 4:TRANSF CORRIENTES 125.000 

CAP 5: INGRESOS PATRIMONIALES 67.000 

CAP 6: ENAJENACION DE

INVERSIONES REALES 5.000 

CAP 7: TRANSF DE CAPITAL 55.000 

CAP 9: PASIVOS FINANCIEROS 25.000 

TTOOTTAALL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO

DDEE  IINNGGRREESSOOSS 449900..000000  
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RREESSUUMMEENN  PPOORR  CCAAPPÍÍTTUULLOOSS  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESS-
TTOO  DDEE  GGAASSTTOOSS::

CAP 1:GASTOS DE PERSONAL 180.000 

CAP 2: GASTOS CORRIENTES EN BIENES

Y SERVICIOS 215.000 

CAP 3: GASTOS FINANCIEROS 10.000 

CAP 4: TRANSF CORRIENTES 5.000 

CAP 6: INVERSIONES REALES 65.000 

CAP 9: PASIVOS FINANCIEROS 15.000 

TTOOTTAALL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  GGAASSTTOOSS  449900..000000  

Igualmente, y dando cumplimiento a lo que dispo-
ne el ar ticulo 127 del Real Decreto Ley 781/86 de 18
de abril, la plantilla de personal queda fijada:

Denominación de las plazas.

I.-Personal funcionario:

A) Funcionarios con habilitación de carácter nacional:

1.-Secretario-Interventor, una plaza. Grupo B. Nivel
de Complemento de destino 26.

B) Funcionarios de la Admón.. General: Auxiliar
administrativo, una plaza Vigilante municipal, una
plaza

Por último, quedan también aprobadas con carác-
ter inicial, las adjuntas Bases de ejecución del
Presupuesto del año 2.005

Conforme a lo dispuesto en el ar t. 152.1 de la cita-
da Ley 39/98, y contra la aprobación definitiva del
citado Presupuesto, se podrá interponer directamente
recurso Contencioso-admvo. en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el B.O.P., y ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León.

Mijares, a 30 de Marzo del año 2.006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 1.504/06

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

A N U N C I O

Información para la adecuación del coto de caza
AV-10540

El Ayuntamiento de Candeleda, con domicilio
social en Candeleda (Ávila), Plaza Mayor n° 1, informa
a los propietarios de los terrenos comprendidos den-
tro del coto de caza AV- 10540, sito en el término
municipal de Candeleda (Ávila), de la adecuación de
dicho coto de caza, de conformidad con el ar tículo 19
del Decreto 83 1998, de 30 de Abril, por el que se
desarrolla reglamentariamente el Título IV "De los
Terrenos de Caza", de la Ley 4/1996, de 12 de julio de
Castilla y León.

Se hace público a efectos de notificación a los pro-
pietarios de parcelas que son desconocidos, se igno-
ra su paradero o no se ha logrado la comunicación
personal sobre cesión del derecho al aprovechamien-
to cinegético.

Si algún propietario quisiera formular alguna alega-
ción, deberá hacerlo por escrito a este Ayuntamiento,
a la dirección que figura en el encabezamiento del
presente en el plazo de veinte días hábiles a partir de
la fecha de publicación d este anuncio. En caso de no
manifestar su oposición por escrito, las parcelas serán
incluidas en el acotado.

Candeleda, a 4 de de abril de 2006.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Número 1.505/06

AY U N T A M I E N T O D E L A V I L L A D E
M A D R I G A L D E L A S A L T A S

T O R R E S

DDEECCRREETTOO

Debiendo ausentarme del municipio por motivos
personales entre los días 7 y 12 de abril de 2006,
ambos inclusive, de acuerdo con lo establecido en los
artículos 23.3 de la Ley 7/1985, y 47 del Real Decreto
2568/1986,

RREESSUUEELLVVOO

Que me sustituya en todas mis funciones durante
tales días, por ausencia del 1er Teniente de Alcalde, la
2a Teniente de Alcalde, DªJesusa Torres Arias.

Madrigal de las Altas Torres, 5 de abril de 2006.

El Alcalde, Rufino Rodríguez Domínguez.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 74 Lunes, 17 de abril de 2006 29



Número 1.536/06

AY U N TA M I E N TO D E MO M B E LT R Á N

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  ÚÚNNIICCOO  YY  PPLLAANNTTIILLLLAA
DDEE  PPEERRSSOONNAALL  DDEELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE

MMOOMMBBEELLTTRRÁÁNN  PPAARRAA  EELL  EEJJEERRCCIICCIIOO  EECCOONNÓÓMMIICCOO
DDEELL  AAÑÑOO  22000066..

El Pleno de este Ayuntamiento de Mombeltrán, en
sesión extraordinaria celebrada con fecha 22 de
Febrero de 2006, aprobó inicialmente el Presupuesto
General único y la Plantilla de Puestos de Trabajo del
personal de este Ayuntamiento de Mombeltrán para el
ejercicio económico del año 2006.

Se efectuó anuncio de exposición al público
durante el término de quince días hábiles, mediante
anuncio insertado en el Boletín Oficial de la Provincia
número 49 de fecha 10 de Marzo de 2006, finalizan-
do dicho plazo de exposición el día 28 de Marzo de
2006, no habiéndose presentado reclamación alguna.

Por todo ello, en vir tud de lo indicado por el Art.
169.3 del R.D. Leg. 2/2004, de 5 de Marzo, del Texto
Refundido de la ley Reguladora de las Haciendas
locales, se expone el mencionado Presupuesto defini-
tivo, cuyo Resumen a nivel de Capítulos es el siguien-
te, (con importe nivelado de ingresos y gastos).

RREESSUUMMEENN  DDEELL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS

EUROS

Capítulo 1 Impuestos directos 172.200,00

Capítulo II Impuestos Indirectos 20.000,00 

Capítulo III Tasas y Otros Ingresos 71.810,00 

Capítulo IV Transferencias corrientes 195.155 00 

Capítulo V Ingresos Patrimoniales 105.050,00 

Capítulo VI Enajenación

Inversiones Reales 372.000,00

Capítulo VII Transferencias de capital 170.436,00 

Capítulo IX Pasivos financieros 747.600,00

TTOOTTAALL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOOSS

DDEE  IINNGGRREESSOOSS 11..885544..225511,,0000

RREESSUUMMEENN  PPRREESSUUPPUUEESSTTOOSS  DDEE  GGAASSTTOOSS

EUROS

Capítulo I Gastos de Personal 212.677,54

Capítulo II Gastos en bienes corrientes

y de servicios 275.860,00 

Capítulo III Gastos Financieros 27.500,00 

Capítulo IV Transferencias corrientes 42.700,00 

Capítulo VI Inversiones reales 1.295.513,46

TTOOTTAALL  PPRREESSUUPPUUEESSTTOOSS

DDEE  GGAASSTTOOSS 11..885544..225511,,0000

RREELLAACCIIÓÓNN  DDEE  PPUUEESSTTOOSS  DDEE  TTRRAABBAAJJOO-PPLLAANNTTII-
LLLLAA  DDEELL  PPEERRSSOONNAALL  DDEELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE
MMOOMMBBEELLTTRRÁÁNN  PPAARRAA  EELL  EEJJEERRCCIICCIIOO  EECCOONNÓÓMMIICCOO
DDEELL  22000066..

11..-  PPEERRSSOONNAALL  FFUUNNCCIIOONNAARRIIOO::

11..11..-  EEssccaallaa  ddee  HHaabbiilliittaacciióónn  nnaacciioonnaall::

1.- Puesto de trabajo de la subescala de Secretaria-
Intervención. Grupo: B. Nivel de complemento de des-
tino: 26.

11..22  EEssccaallaa  ddee  AAddmmiinniissttrraacciióónn  GGeenneerraall..

1.- Puesto de trabajo de Administrativo

Grupo C. Nivel de Complemento de destino: 20 

11..33..-  EEssccaallaa  ddee  SSeerrvviicciiooss  EEssppeecciiaalleess::

1.- Puesto de trabajo de Vigilante y Alguacil
Municipal. Grupo: D. Nivel de complemento de desti-
no: 12.

IIII..-  PPEERRSSOONNAALL  LLAABBOORRAALL..

PPEERRSSOONNAALL  LLAABBOORRAALL  CCOONNTTRRAATTAADDOO..

2.- Puestos de trabajo de limpieza de los edificios
municipales.

3.- Puestos de trabajo de empleados de servicios
varios.

2.- Conductores del Camión de incendios.

3.- Peones mangueristas para la Campaña contra
incendios forestales.

IIIIII..-  OOTTRROO  PPEERRSSOONNAALL..

1.- Arquitecto asesor municipal (contrato menor de
consultoría y asistencia).

Según dispone el Art. 171.1 del mencionado del
R.D. Leg. 2/2004, de 5 de Marzo, del Texto Refundido
de la ley Reguladora de las Haciendas locales, se
podrá interponer directamente contra la aprobación
definitiva del Presupuesto, recurso contencioso-admi-
nistrativo en las formas y plazos que establecen las
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normas aplicables a dicha jurisdicción: (en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia).

Mombeltrán, 6 de abril de 2006.

El Alcalde, Julián Martín Navarro.

Número 1.538/06

AY U N T A M I E N T O D E
P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Redactado el PROYECTO TÉCNICO DE SELLADO
DEL VERTEDERO DE RESIDUOS URBANOS DE
ESTA LOCALIDAD DE PEGUERINOS, se expone el
mismo al trámite de información pública por espacio
de veinte días contados a partir del siguiente al de
publicación del presente Anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, durante los cuales podrá consultarse
el Proyecto en la Secretaría Municipal, en horas de ofi-
cina de apertura al publico, y podrán formularse las
alegaciones u observaciones que se consideren opor-
tunas.

Peguerinos, a 7 de Abril del año 2.006.

El Alcalde, Luis A. Elvira Hontoria.

Número 1.539/06

AY U N T A M I E N T O D E
P E G U E R I N O S

A N U N C I O

Por este Ayuntamiento se anuncia la adjudicación
por el sistema de concurso de la ejecución de las
obras de urbanización de viales y ordenación de
zonas verdes correspondientes al proyecto básico y
de ejecución de proyecto de Urbanización de Las
Damas II y III, ubicado en este término municipal de
Peguerinos.

Simultáneamente, se abre el tramite de admisión
de propuesta con el anuncio de licitación.

Entidad adjudicadora. AYUNTAMIENTO DE
PEGUERINOS

1. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: ADJUDICACIÓN DE
OBRAS DE URBANIZACIÓN DE VIALES Y
ORDENACIÓN DE ZONAS VERDES CORRESPON-
DIENTES AL PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN
DE PROYECTO DE URBANIZACIÓN DE LAS DAMAS
II Y III, UBICADO EN ESTE TÉRMINO MUNICIPAL DE
PEGUERINOS LUGAR DE EJECUCIÓN: PEGUERI-
NOS

b) Plazo de ejecución : 6 MESES.

2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: ORDINARIA

b) Procedimiento: ABIERTO

c) Forma: CONCURSO

3. Presupuesto base de licitación. Importe total:
OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL EUROS.
(875.005,00.-E), IVA incluido.

4. Requisitos específicos del contratista.

Inscripción en el registro Oficial de Empresas cali-
ficadas.

5. Presentación de las ofertas o de las solicitudes
de participación.

a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales
siguientes a la publicación del anuncio de licitación
en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: La descrita en el
pliego de cláusulas administrativas particulares

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: AYUNTAMIENTO DE PEGUERINOS

2. Domicilio: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1.

3. Localidad y código postal: 05239 PEGUERINOS

Si la documentación se envía por correo al lugar
indicado se deberá anunciar al órgano de contrata-
ción la ofer ta mediante fax o telegrama o correo elec-
trónico.
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6. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: AYUNTAMIENTO DE PEGUERINOS

b) Domicilio: PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN, 1

c) Localidad: 05239 PEGUERINOS

d) Fecha: Tercer día hábil siguiente a la finalización
del plazo señalado para presentación de ofertas.

e) Hora: De 9.00 a 15.00

7. Gastos de anuncios. Serán por cuenta del adju-
dicatario

En Peguerinos a 23 de marzo de 2006.

El Alcalde, Luis A. Elvira Hontoria.

Número 1.541/06

AY U N T A M I E N T O D E PA J A R E S D E
A D A J A

A N U N C I O

Omisión de datos en el anuncio aparecido en el
Boletín Oficial de la Provineia de fecha 22 de febrero
de 2006 referente a la modificación de las
Ordenanzas reguladoras de la Tasa por recogida de
basuras; Tasa por Alcantarillado y Tasa por suministro
de agua.

Por acometida de agua y alcantarillado: 300,00 

Por la baja en agua y alcantarillado: 998,00 

Pajares de Adaja, 5 de abril de 2006.

El Alcalde, Jesús Caro Adanero.

Número 1.540/06

AY U N T A M I E N T O D E S O T I L L O D E
L A A D R A D A

A N U N C I O

En la Secretaría de este Ayuntamiento y conforme
disponen los ar tículos 169 del R.D.L. 2/04, de 5 de

Marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuen-
tra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General Municipal para el ejercicio
2.006, aprobado inicialmente por el Pleno de la
Corporación en sesión celebrada el día 6 de Abril de
2.006.

Los interesados que estén legitimados, según lo
dispuesto en el ar t. 169 del R.D.L. 2/04 citado y ar t.
20 del R.D. 500/90, de 20 de Abril, podrán presentar
reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: quince días hábiles contados a partir del siguien-
te a la fecha de inserción de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de Presentación: Registro General del
Ayuntamiento de Sotillo de la Adrada (Ávila).

c) Órgano ante el que se reclama: Pleno de la
Corporación.

Si durante el periodo de exposición no se hubieran
presentado reclamaciones, se considerará definitiva-
mente aprobado sin más trámite.

Sotillo, 7 de abril de 2006.

El Alcalde, Gregorio Rodríguez de la Fuente.

Número 1.552/06

AY U N T A M I E N T O D E
S A N C H I D R I Á N

A N U N C I O

Para hacer constar que en el expediente que se
sigue en este Ayuntamiento sobre la modificación
puntual de las Normas Subsidiarias de Sanchidrián
(Ávila), el anuncio enviado al Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila N° 49 de fecha 10 de marzo de
2006, donde dice un plazo de exposición publica de
un mes, debe decir treinta días.

En Sanchidrián a 5 de abril de 2006.

El Alcalde, Fernando Esteban Sevillano.
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